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PRIORIDAD ALTA 
FECHA: Valledupar, 05 de Agosto 2021 

 
DE: Secretaria de Salud Departamental  

 
PARA: Coordinadores Siau EAPB 

 
ASUNTO: Asistencia técnica para la implementación de Política de Participación 

EAPB, Socialización de la Herramienta de Seguimiento al Control social.  
 
Cordial Saludo: 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 1757 de 1994 sobre la creación y 

funcionamiento de las Asociaciones de Usuarios, lo definido en la circular única de la 

Superintendencia Nacional de Salud, las líneas de acción y actividades adoptadas por el 

departamento en la resolución 321 de 2018, acorde a la implementación de la Política de 

Participación Social en Salud del Ministerio de Salud y Protección social establecida 

mediante la resolución 2063 de 2017; se socializa los siguientes lineamientos para el 

adecuado funcionamiento y cumplimiento de procesos que dan cuenta del buen desarrollo 

de funciones de las asociaciones de usuarios y el ejercicio pleno de sus derechos y 

deberes en salud.  

La Resolución 2063 de 2017, adopta la Política de Participación en Salud- PPSS, que 

tiene como objetivo la intervención de la comunidad en la organización, control, gestión y 

fiscalización de las instituciones del sistema de salud en conjunto  

El Decreto 321 de 2018, adopta la Política de Participación Social en Salud en el 

Departamento del Cesar y en esta establece acciones de fortalecimiento y procesos 

mínimos para el ejercicio pleno de las funciones de las asociaciones de usuarios.  

De manera muy especial les estamos invitando a la Asistencia técnica para la 

implementación de la Política de Participación Social en Salud, 

Fortalecimiento de la Herramienta de Seguimiento al Control social 

Día: Miércoles 11 de agosto 2021. 

Hora: 2:30 Pm 

Información para unirse   meet.google.com/vjr-mgog-rav 

 

 
Gracias por su asistencia. 

 

Atentamente, 

 

 
 
NANCY MARTINEZ DITTA, 
Referente Participación Social en Salud 
Secretaria de Salud Departamental 
Psicóloga 
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